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En proveído del 13 de octubre del año en curso, se decretó como prueba 

requerir al Municipio de Medellín, así: 

 

 
 

Advierte el Despacho que el Municipio de Medellín, allegó respuesta visible 

en el archivo digital 11 y 12. 

 

A su vez, en dicho auto se requirió al FOMAG para que: 

 



 2 

 

 

Por su parte, el FOMAG no ha dado respuesta al requerimiento. 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
1. Dar traslado a las partes de la respuesta allegada por el Municipio de 

Medellín, visible en el archivo digital 11 y 12, por el término de 3 días, 

para los fines procesales pertinentes. 

 

2. En aras de dar celeridad y continuidad al proceso, se requiere por 

última vez, a la entidad codemandada FOMAG para que, en el 

término de 3 días, contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, dé respuesta al requerimiento, so pena de iniciar 

el trámite incidental por desacato a los requerimientos judiciales 

que se le han venido efectuando, con el fin de aplicar las sanciones 

contenidas en el artículo 44 numeral 3° del CGP. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE1, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 

 

V 

 

                                                           
1 1 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS 

EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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